
"}/JI j - AÑI) 1)1:"1, Iltl 'f:'YIl:NAflfl) W: I.A ASAMHt.t:A (il:'/I.'1:1I.41. C. iNSrm i)'f:STf,' /)Ji 8 Ir 

06 
r: ir;,,,;!,'!',r, ,Ir, r{!re"'ú,II" I'fr. r70//{/(!r'/,/f/ ji .11,.)('(1, 

r'j,,,'ff'('u/',, rlr, ('(t~./'Ú·II/1Il/'({, 61:/./1",/',1'/(/ II . y{,jm, , 

BUENOS A:rRES, O6 ole 2013 

VISTO el Expediente N° SOS:0554990/2013 del Registro del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 19.800 Y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las 

Leyes Nros. 24.291. 25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

en el marco del Acue~do'Agricola alcarizado en la ORG NI

ZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO (OMC), se establecieron compromi,s9 en 

varias áreas entre las guese encuentran los "Compromisos en mat ria 

de r~yuda Interna". 

Que el Acta F~nal en que se incorporan los resultados d la 

Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, las ci 

siones, claraciones y Entendimientos Ministeriales y el Acuerd de 

Marrakesh por ~l gue se establece 1~ ORGANIZACIÓN MUNDI~L DEL ER

CIO (OMC), fue aprobada en la REPÚBLICA ARGENTINA a través de la 

'MAGYP :. 
i, promulgación de la N° 24.425. 

-P-RO-Y-ECT-r'¡ el Acuerdo sobre Aqricultura aprobado por. la Ley 
~ i-..'-~---- i 

24.425 establece en los Artículos que las medidas de ayuda-, 
~,?~~\, interna - Medida Global de Ayuda (MGA) consignadas en la L~sta 

" 

Parte IV. Secci.Ón I, const:!o tuyen una limitación a las sUbien
, 

no pudiendo prestarse ayuda a los productores nacionales ¡por
I 

de los niveles de compromiso de reducción especificados erl la 
¡, 
¡lista. 

Que la REPCJEH;lCA ARGENTIN1\, informó como ayuda inte el 

LXIV, 

.:iones, 

encima 

citada 

http:Secci.�n
http:il:'/I.'1:1I.41
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monto destinado al pago del "Importe que Abonará el FONDO ESPEtIAL 

DEL TABACO" establecido en el Articulo 12, inciso b) de la Le~ N° 

19.800 Y sus modificatorias, restablecida en sU,v~gencia y modif ca

da por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que en el Acuerdo sobre Agricultura alcanzado, el compro iso 

de limitación de subvención estipula<;io para la Campaña· Agrí ola 

2004/2005, en la Lista LXIV¡ Parte IV, Sección 1 ¡ que corresp nde 

para la REPÚBLICA ARGENTINA es ' de PESOS SETENTA Y CINCO MILL NES 

VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 75.021.292.-)¡ monto ex re

sado en PESOS del año 1992¡ y que por ana logia puede entenderse que 

se corresponde a DÓLARES ESTADOUNIDENSES de ese mismo año. 

Que hasta tanto se establezcan nuevos compromisos de 

ción, las subvenciones correspondientes a la ayuda interna 

REPÚBLICA ARGENTINA puede conceder, no deben superar el citado 

too 	 1 

I 
Que 	 a fin de establecer como deberían tomarse en el fu~uro 

I ' MAGVP\ 
los montos consignados por la REPÚBLICA ARGENTINA como Medida Gl~bal 

;)ROVECTO! 
de Ayuda (MGA)¡ por la Resolución N° 202 del 9 de agosto de 200~ de 

la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA¡ GANADERÍA¡ PESCA Y ALIMENTOS 

del ex-MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, Y por el Dictamen N° 119 de 	¡fe 
I 

¡, 

cha 31 de mayo de 2002, emitido por la Consejería Legal 	 ¡del 

DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAi y 
, 

se 	 entendió que a 1 haberse és tablecido expresamente que ¡los 
¡ 

asumidos por nuestro país fueron expresados en PESO~ de 
I 

los 	mismos fueron establecidos en DÓLARES ESTADOUNIDENSES. 

Que expresamente el referido dictamen sostuvo que "1sta 

ex-MINISTERIO 

CULTO, 

compromisos 

1992 



recaudación del FONDO ESPECIAL DEL TABACp Y~ f1 Que por ser a 

tipo de cambio del Ej ercic j () 2014 una var iable est imada, I se 
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1MAGYP ! 
IPROYECTO 1: 

1 ".! 

{ 

Consejería Legal comparte la opinión de la Misión de la' Repúb 

Argentina ante los Organismos Internacionales en Ginebra, en 

sent ido de que resultaría conveniente aplicable un defla 

autoincluido en base a moneda extranjera. Con ello se posibi 

establecer una relación entre los "pesos de 1992 11 y el dólar, 

manera tal que el valor inicial pueda ser ajustado por el tip 

cambio. ( .. ,) de este modo no sería necesario iniciar un procedimi 

de enmienda de lo acordado, con las implicancias que ello tend 

tomando en consideración que los compromisos asumidos por 

República Argentina en la Ronda Uruguay fueron expresados en "p 

de enero de 1992 11 
, C,) Si bien la aplicación de un deflactor en 

a moneda extranjera resulta una alternativa novedosa en relación 

los procedimientos que actualmente se utilizan, la misma respon 

las particulares circunstancias de nuestro país, que al momento 

expresar sus compromisos en "pesoi de 1992", era el único 

miembro de la Organ.i. zación que ten ía un esquema de convertibil' dad 

entre el peso y el dól~r, en una relación 1 a 1. 11 
• 

Que en función de lo sena lado y al tipo de cambio estim~do, 

el compromiso asumido para la Campana Agrícola 2013/2014, result~en 
I 

yun monto de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA CINCO MLL9NES 

($475.000.000.-) 

Que, por 10 tanto cor responde aprobar dicho monto por¡que 
será apl icado a los fines enunciados en el Articulo 12, incisos 1:)) y 

e) de la citada Ley N° 19.800. 
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emitirán en el futuro las modificaciones que en dicha base pudi ran 

corresponder, 

Que el monto aprobado por el presente acto administrativ se 

ajustará para su distribución en función de la participación en los 

recursos del OCHENTfi POR CIENTO (80%) que cada provincia obtenga, de 

acuerdo a los valores de sus respectivas producciones, todo de 

acuerdo a lo normado en la referida Ley N° 19.800. 

Que si bien se aprueba un monto anual, la transferenci de 

dicha suma estará condicionada a las disponibilidades del 

PECIAL DEL TABACO, resultantes de a evo 1ución de los 

egresos del mismo. 

Que la DireccJón General ',',;'." risuntos Jurídicos .:-:e1 

DE AGRICULTURA, GAN1WERÍA y PESC1" ha tomado la intervención qu le 

compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la 

,';ente medida en virL':d de lo disp'lE-::o,to por la Ley N° 

b.lecida en su vigencia y modific:ada por las Leyes Nros. 

25,465 y 26.467, el Decreto N° 3.478 del 19 de noviembre de 

¡"1odífícado por su similar N° 2.E"i'6 del 19 de diciembre de 1990 y 

por el Decreto N° 3')') de fecha 21 ele febrero de 2002, sus modif' ca

torias y complementarias. 

j 
 Por ello, 


EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

FONDO 

y 

MINIST 

RESUELVE: 


1 o • Ap ruéb" s e el mo n te de PESOS eUAT Roe 1 ENTOS SETENTr y 
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CINCO MILLONES ($ 475,000.000. ) para su distribución entre los ro

dl.ictores tabacaleros ,.-:le las PrO"l ¡'cias de CATAMARCA, CHACO, CORR EN

TES, JUJUY, MISIONE;:), SALTA y de TfJCUMÁN, con imputación a los fi 

nes establecidos en el Artículo 12, incisos b) y c) de la Le N° 

19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modif 

da por las Leyes t~r()5. 24.291, :2,·165 y 26.467, correspondien 

la Campaña Agrícola ?013/2014. 

ARTíCULO 2 0 
,- Las mencionadas provincias distribuirán su parte ro

porcional del monto ¡~stablecido pcr el Artículo 10 de la pres nte 

resolución entre los productores tab~caleros que hayan comercial za

do tabaco de la cosecha 2013/2014 d razón de los importes que por 

U log ramo, tí po y el.~ se de tabaco apruebe la SECRETARÍA DE AGRI UL

TURA, GANADERÍA Y P!:~SCA del MINISTERIO DE AGRICULTUR!" GANADER A Y 

PESCA, en las diferentes resoluciones que determinarán los val res 

del "Importe que Abonará el FONDO ESPECIAL DEL TABACO" para la arÍl

paña Agrlcola 2013/!Ci4. 

ARTÍCULO 3 0
.- El monto aprobado p()[ el ArtIculo 10 de la pres ote! MAGYP: 

i ; I 
.._---~,

!~)Rov¡;:cr01 resolución, será distribuido para la Campaña Agrícola 2013/2014 rOD-
I Eorme a lo establecido por el Art culo 28 de la Ley N° 19.800 Ylsus , 

¡<:odificatorias, rest.ablecida en su v.igencia y modificada po. 1aslLe

yes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

l)'RTÍCULO 4 o . - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA¡ GANADERÍA y PESCA! del 

I MINISTERIO DE AGRICULTURA; ~ANADERtA Y PESCA, no se responsabili~ará 

por pagos a productores que se realicen en concepto del "Importeique 

,;bona.á el FONDO ES rEe 1AL DEL TARACO" fuer a de 1os mor. tos es t iP~la
dos en J as resol uciClnes dictadas por la ci tada Secretaría para rada 

~ 
._..,. ---"'. --- ~_._--,,--- --------- -~ ----
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tipo y clase de tabaco. 

ARTÍCULO 5°. - La transferencia de la suma que por este acto se 

aprueba, estará condicionada a las disponibilidades del FONDO E PE

CIAL DEL TABACO, resultantes de la evolución de los ingresos y 

sos del mismo. 

ARTíCULO 6°._ La mencionada Secretaria podrá realizar las inspec io

nes/ verificaciones y auditorías administrativas contables nec sa

ri.as a los efectos de constatar la real aplicación de los recu sos 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uSa de los 

fondos transferidos, 

l-\RTÍCULO 7°._ Las provincias citadas, a través de los organi 

responsables de la ejecución del pago del "Importe que 

FONDO ESPECIAL DEL TABACOu,deberan remitir a solicitud de la SE 

TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y Pf,SCA del MINISTERIO DE AGRICU 

RP·" GANADERÍA Y PESCA, 'el resumen de la aplicación de los fa 

transferidos en el período, a los e·fectos indicados en el Artí 
'MAGYP -; 


i b
O de la presente resolución. 


1 
Il',~í

f . ARTÍCULO 8°. - El monto aprobado por el Artículo 1 o de la preser te 
! 
I 

'OCb'-i'l 
resolución deberá debitarse de la 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

Cuenta Corriente 

Sucursal Plaza 

N° 53.367/14, ~el 

de Mayo, MAG.

S.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC, 

ARTÍCULO 9°,_ Regístrese, comuníquese yarchívese. 

Ñ' 

\ 

RESOLUCIÓN SAGyP N°O 6 )' 

I 

1 
Or. R. Gabriel Delgado 

S!mtIrio lit Agricullura. Glnlllllla y,..\ 


